
A¡.IEXO 1 BIENESTAR

ANEXOI.ACTA DE INSTALACIóN DELCOMITE DE PARTICIPACIÓN SOC¡AL
Y FORMATO DE CAPACITACIóN.

Resoon le del llenado: Enlace FISMDF,

I.l Acta de lnstalación del com¡té de Participación Social

Siendo las 8:OO horas del día 28 del mes de febrero del 2022, reunidos en la

localidad del Pezmatlan. del Municipio de Tlatlauquitepec del Estado de Puebla.

Se encuentran reunidos el C. Arq. Gustavo Adolfo Benavidez Sanchez, designado
como enlace FISMDF, quien ostenta el cargo de Director de obras oúblicas en
calidad de representante de la instancia ejecutora, el C. Reoulo Rome¡o Mo¡o, el

C Emitio Morcno Avetino,la C Louro Lino Rivero. el C. Felioe Gregorio Pomos
Pomos y la C Lucrecio Vózquez Rome¡o. para celebrar la instalación del Com¡té
de Participación Social, que dará segu¡miento y verificación de la obra:

HI
CAM/,NO PEZMATLAN.ACOCOGTA. EN A LOU'L'DAD DE PEZMATIAN,
MUNtCtPtO DE TATAIJOUTTEPEC PUEBIA (SEOUNDA ElAPAl." a realizarse

con recursos del FAIS, componente FISE o FISMDF, correspondientes al ejercicio
fiscal 2021.

CONSIDERANDO

Que el artículo 33, apartado B, fracción ll, inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal,

establece la obligación que tendrán las ent¡dades, municipios y demarcaciones
territoriales de promover la participación ciudadana en las comunidades
beneficiaras de los proyectos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
Social, a efecto de part¡cipar en la programación, ejecuclón, control, seguimiento
y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.

Que los Lineamientos Cenerales para la Operación del Fondo de Aportac¡ones
para la lnfraestructura Social vigentes, publicados el en Diario Oficial de la
Federación el 26 de enero de 2021, en su numeral 3..l.2, fracciones XV y XVl, los
gobiernos locales tendrán como responsabilidades: l.- Promover la part¡cipación
social en la planeación, registro y establec¡m¡ento de mecanismos de control y
seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos del FAIS a través de
los comités de participación social o de las formas de organización con las que
cuente el municipio o demarcación territorial. 2.- Los municipios y demarcaciones
territoriales deberán contar con evidencias del registro sobre la integración y
operación de las figuras de partic¡pac¡ón social en el FISMDF.

'Este programa es público, ajeno a cualqu¡er part¡do polít¡co. Queda prohib¡do el
uso para fines d¡st¡ntos a los establecidos en el programa."
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A¡.IEXO 1 BIENESTAR

Que la Cuía de Participación define al Comité de Participación como un Órgano
de participación social y representación de una comunidad,ya sea urbana, rural o
indígena, electos de manera democrática que dan seguimiento a la ejecución de
las obras o acciones que se programan a través del FISMDF,

asÍ como cualquier otra forma de organización con la que cuente el municipio o
alcaldía, mismo que deberán conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto
deberá formalizarse mediante la elaboración del acta respectiva.

Que el Comité de Participación Social (CPS) deberá estar compuesto por cinco
personas de la comunidad beneficiaria, buscando la participación de mujeres y
hombres en igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos de Presidente (a),

Secretar¡o (a), y Vocales, cuyo objetivo será el participar en la programación,
ejecución, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar
con el Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territor¡ales del Distrito Federal.

EL CPS tendrá las siguientes act¡v¡dades:

. Participar en las capacitaciones que brindarán los Cobiernos Municipales
sobre las tareas y responsa bilidades de supervisión de las obras que vigilará
cada Com¡té de Part¡cipación Social FISMDF.

. Llenar los Anexos de seguimiento de las obras, captación y atención de
quejas, denuncias, sugerencias, dlfusión de los logros y resultados
alcanzados por los Comités de Participación Social FISMDF y entregarlos al

funcionario municipal responsable de las actividades de los CPS.

En tal contexto, tomando en consideración las atribuciones que se contienen en
los ordenamientos de referencia para dicho comité se emite el siguiente:

ACUERDO
Úxrco. - se declara formalmente INSTALADo el Com¡té de Participación Social en
la localidad de Paraiso del Municipio de Tlatlauquitepec del Estado Puebla
que dará seguimiento y verificación de la obra 'coNsTPUcctÓN DE PAvtMENTo
CON CONCRETO HIDPAULi/CO EN ELáMINO PEZMATLAN.ACOCOGTA- EN 

'ALOCá,UDAD DE PEZMATIAN. MUNIC'PIO DE TATAUOUITEPEC PUEBIA.
ISECUNDAETAPA).N

Con lo anterior, se da por concluida la presente acta, firmando al calce los
interv¡nientes e ¡ntegrantes del Comité de Part¡cipación Social, para los efectos
conducentes.

"Este programa es público, ajeno a cualquier part¡do político. Queda
uso para fines distintos a los establecidos en el programa."
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BIENESTARA}IEXO 1

Felipe Gresorio Pomos
Pdmos

VOCAL

TESTICOS
CARGO

Enlace FISMDF en calidad
de representante de la
instancia ejecutora.

TNTEGRANTES DEL COM|TE DE PARTICTPAC!óN SOCIAL FISMDF

NOMBRE CARCO FIRMA

Reoulo Romero Mo¡o
PRESIDENTE(A)

Emilio Moreno Avelino SECRETARTO(A)

Louro Lino Rivero VOCAL

Lucrecio Vózq uez Romero VOCAL

NOMBRE
Aro. Custa vo Adolfo
Benavidez Sánchez

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít¡co. Queda prohib¡do el
uso para fines dist¡ntos a los establec¡dos en el programa.'

FIRMA
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AIIEXO 1 BIENESTAR

I2 FICHA DE CONTROL DE CAPACITACIóN DEL COMÍTÉ DE PARTrcIPACIóN
SOC1AL FISMDF.

"Este programa es público, ajeno a cualqu¡er part¡do polít¡co. Queda prohib¡do el
uso para fines distintos a los establecidos en el programa."

lnformación General

Municipio: Tlatlauquitepec

Loca lidad: Pezmatlan

Nombre de la
obra que verifica
eI CPS:

"CONSTRUCCI ér.¡ oe pnvtvENTo coN coNCRETo
HIDRAULICO EN EL CAMINO PEZMATLAN.ACOCOCTA EN LA

LOCALIDAD DE PEZMATLAN, MUNICIPIO DE
TLATLAUQU ITEPEC, PU EBLA. (SECU N DA ErAPA).'

Fecha y hora de
la capacitación:

A las 9.OO del dia O2 de marzo del2O22

Lugar de la
capacitac¡ón:

En casa del inspector de la comunidad

Nombre del
facilitador/a:

Arq. Franc¡sco Javier Patoni Martínez

Temas Referentes al proyecto, metas y especificaciones

N úmero de
as¡stentes:

Mujeres 2 Hombres 3
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Lista de as¡stencia

NOMBRE APELLIDOS CARGO FIRMA

Regulo Romero Moro PRESIDENTE(A) W
Emilio Moteno

Avelino
SEcRETARTO(A)

Louro Lino Rivero VOCAL

@_t
Felipe Gregorio RomosRomos VOCAL

Lucrecio Vozouez
Pomero

VOCAL v2y/
2-
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"Este programa es públ¡co, ajeno a cualquier part¡do político. Queda prohibido el
uso para fines d¡st¡ntos a los establecidos en el programa." ffi
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AI¡EXO 1

FOTOGRAFíAS DE 1.A CAPACITACIÓN.

rma del Enlace FISMDF

"Este programa es público, ajeno a cualqu¡er partido polftico. Queda proh¡bid
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uso para fines d¡st¡ntos a los establecidos en el programa."
o el &

?

BIENESTAR
s ' ¡tcrar^¡l^ oE ir!rasü¡

@ Nombre y

-- \#

F I
Ll I

I

II
It

I

l
i
I

d
L"

{t
,t
I

r1

Tf,
H

*
il I

i

I

*

L.¿t 't
f

t
.*

I
rEfI

I
4 J,

7r


